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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

* FLEXTRANS CIA. LTDA. * 

CAPITAL USD. $ 2.500,00 

DVN 

Di 3 copias 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día diez y 
nueve de Junio del año dos mil trece, ante mi la Notaria Trigésima Primera 

del Cantón, Doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen el señor 
WILSON RODRIGO GALEAS JIMENEZ, casado, por sus propios derechos; 
el señor ANDRES DANILO GALEAS ARTHOS, soltero, por sus propios 

derechos; el señor SANTIAGO DAVID GALEAS ARTHOS, soltero, por sus 
y 

propios derechos; la señorita MARIA BELEN GALEAS ARTHOS, soltera, por 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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5 
sus proplés derechos; y, el señor MILTON_ ANDRES QUIROZ FREIRE, 

soltero, por sus propios derechos; mayores de edad, ecuatorianos, vecinos 

- de este lugar y hábiles, y legalmente capaces para contratar y obligarse, a” 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi la 

que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamient 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura el texto de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente:- “SEÑOR NOTARIO-- En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase extender una de Constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, instrumentada al tenor de las siguientes 

cláusulas:- CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES:- Al otorgamiento 

de la presente escritura pública comparecen por sus propios derechos, el 

señor WIÍSON' RODRIGO (GALEÁS JIMÉNEZ, 2, casado; por sus propios 

derechos; el señor ANDRES DÁNILO GALEAS ARTHOS, soltero, Hor sus 

propios derechos; el señor SANTIAGO DAVID GALEAS AROS. soltero 

por sus propios derechos; la señorita _MARIA BELEÑ GALEÁS ARTHOS, 

soltera, por sus propios derechos, dl señor MILTON ANÓRÉS QUIROZ 
o, 

FREIRE, soltero, támbién por su propios derechos;.- Los comparecientes 
AA AA 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de San Francisco de Quitó, Distrito Metropolitano y hábil ] para 

  

  

  

    

  

  

contratar y obligarse en la calidad en la que comparecen.- USULA 

SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA:- Los comparecientes 

manifiestan expresamente su voluntad de celebrar el presente contrato, en 

virtud del cual se constituye una una compañía de Responsabilidad Limitada, 

  

Notaria, se agregan.- Advertidos que fueron los comparecientes por mi la A 

e 

CO 
> 

A 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados | o
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sujeta a lo que disponen las leyes ecuatorianas y su estatutoytpciak 

CAPÍTULO PRIMERO. ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑP 

"FLEXTRANS CIA. LTDA.”:- ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN 

compañía se denomina * FLEXTRANS CIA. LTDA.”:- presea Ñ 

social se le llamará simplemente "La Compañía".- ARTÍCULO SEGU 

DOMICILIO:- El domicilio principal de la compañía es el Dist 

Metropolitano de Quito, República del Ecuador, sin embargo de lo 

podrán establecerse sucursales, agencias u oficinas en cualquier lugar 

país o en el exterior, previa resolución en este sentido tomada por la Junta 

General de Socios.- ARTÍCULO TERCERO.- DURACIÓN:- La compañía 

tiene un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS contados a partir de la 

fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil, 

pudiendo este plazo prorrogarse o, disolverse y liquidarse la compañía antes 

de su cumplimiento, de acuerdo a la Ley, el Estatuto de la compañía y con lo 

que al respecto decidiere la Junta General de Socios.- ARTÍCULO 

CUARTO.- OBJETO SOCIAL:- La compañía tiene como objeto social el 

siguiente:- * La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de * 

Carga Pesada nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y Disposiciones que emitan los Organismos competentes de 

esta materia.- Para cumplir con su objeto social de la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionado con su objeto social “.- ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL 

SOCIAL:- UNO) El capital suscrito de la compañía es de DOS MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y está 

dividido en veinte y cinco participaciones de cien dólares cada una, 

cumpliendo las formalidades impuestas por la Ley.- La Compañía entregará 

a cada socio un certificado de aportación en el que constará el número de 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



A
 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

25 

26 

27 

participaciones que por su aporte le correspondan.- Dicho certificado estará — 

firmado por el Presidente Ejecutivo y el Gerente General de la Compañía.- .— 

DOS) El capital social podrá aumentarse o disminuirse por voluntad de los -—- 

socios conforme a la Ley; en caso de aumento, los socios tendrán derecho — 

preferente para suscribir las nuevas participaciones que se emitan, en - 

proporción a su capital, salvo el caso de que, publicado el aviso previsto por - 

la Ley, no se haya hecho uso de este derecho preferente, en cuyo caso, la Cl - 

Junta General podrá, libremente, ofrecer a terceros extraños el remanente” 

no suscrito.- CAPÍTULO SEGUNDO. DE LOS ÓRGANOS DE 

GOBIERNO Y  ADMINISTRACIÓN:- ARTÍCULO  SEXTO.- DEL 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN:- La Compañía será gobemada por la 

Junta General de Socios y administrada por el Presidente Ejecutivo y el 

Gerente General de la misma y los funcionarios ejecutivos que los 

administradores mnombraren para objetos  específicos.- ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS:- La Junta Genera) 

de Socios es el órgano supremo de la Compañía y se compone de las 7 

socios o de sus representantes o mandatarios con el quórum que- el : 

presente estatuto exige.- ARTÍCULO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL: Son atribuciones de la Junta General:- A) Ejércer las 

facultades que la Ley señala como de su competencia privativa.- B) 

Acordar cambios sustanciales en el giro de los negocios sociales”, C) 

Nombrar y remover al Presidente Ejecutivo, al Gerente General y podrán” 

ser removidos por causas legales, de acuerdo al artículo ciento treinta y 

tes de ta. Ley de Compañías.- D) Fijar las remuneraciones Ss 

honorarios de los administradores de la compañía y de los Liquidadorés.- 

E) Conocer anualmente las cuentas, el Balance General, el Estado-de 

Pérdidas y Ganancias, los informes que le presentare el Gerentó— 

General acerca de los negocios sociales y dictar su resolución”. F)
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Resolver acerca de la distribución de los beneficios ialés.- G) Autorizar la 

enajenación de los inmuebles así como la constitución de gravámenicaleo., 

supere los ntos autorizados. para los Administradores ya 

Estatuto ó en resoluciones de la Junta General de Socios.- |) 

otorgamiento o constitución de avales o fianzas en garantía de obligaciónes - 

de terceros, cualquiera que fuere su cuantía, requiriendo la aprobación de las 

dos terceras partes del capital social.- J) Interpretar de modo obligatorio el y 

“presente Estatoto.- K) Delegar en los Administradores sus facultades, siempre 

que esta delegación no esté prohibida por la Ley o el Estatuto.- L/ Los demás 
que le confieran las leyes, el estatuto de la compañía y sus reglamentos 

intemos.- ARTÍCULO NOVENO.- JUNTA GENERAL ORDINARIA-- El 

Presidente Ejecutivo y/o el Gerente General de la Compañía, por iniciativa 

propia o a pedido de los Socios que representen por lo menos el diez por 

ciento del capital social, convocarán a Junta A una vez al 

    

    

"a 

año, dentro de los tres primeros meses erioréS a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía.- ARTÍCULO  DÉCIMO.- JUNTA 

GENERAL  EXTRAORDINARIA-- El Presidente Ejecutivo y/o el Gerente 

General convocarán a reunión extraordinaria de la Junta General de Socios 

cuando lo consideren necesario o cuando lo soliciten por escrito el o los 

Socios que representen por lo menos el diez por ciento del capital social.- 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CONVOCATORIA:- Las Juntas Generales 

serán convocadas por el Presidente Ejecutivo y/o el Gerente General Y 

mediante comunicación escrita, dirigida al domicilio registrado por los socios 

en la Compañía, con al menos ocho días de anticipación a la fecha de la” 

Junta.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- QUÓRUM:- Para que la Junta 

General de Socios Ordinaria o Extraordinaria pueda dictar resoluciones, 

7 
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deberá reunirse en el domicilio principal de la Compañía y estar presente o 
yd 

representado en ella más de cincuenta por ciento del capital social.- Si la 

Junta General no puede reunirse en la primera convocatoria por falta de _PNMOa comvocatona pi 

quórum, se procederá a convocar a una segunda reunión, la que no podrá — 

demorarse más de ocho días de la fecha fijada para la primera reunión.- La - 

Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el número de Socios 

  

presentes.- Se expresará así en la convocatoria que se haga.- En la segunda 
SAA A A Y 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoriá.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- MAYORÍA:- Salvo las excepciones legales 

y estatutarias, las decisiones de la Junta General serán tomadas con el voto 
  

    

de más del cincuenta por ciento del total de las aportaciones de los Socios 

presentes.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- 

En caso de empate, la propuesta se Considerará negada. - ARTÍCULO 

DÉCIMO  CUARTO.- DERECHO A VOTO:- En la Junta General_cada_ 

participación dará derecho al Socio a un voto.- ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO JUNTAS GENERALES UNIVERSALES:- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General se entendérá 

convocada y quedará válidamente constituida, en áialquier tempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio —Jnacional, para tratar cualquier “asunto, 

siempre que esté presente o representado el cien por ciento del capital 

  

pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta 

—General.- Sin embargo, cualguiera de los asistentes puede oponerse 2 ta 

discusión de asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado.- Para la validez de las Juntas Generales, Universales, todos los 

asistentes deben suscribir el acta de la sesión - ARTÍCULO DÉCIMO 
SEXTO.- DEL PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA-- El Presidente 

Ejecutivo de la Compañía será nombrado por la Junta General de Socios por 

el período de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- En
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     designada por la Junta General.- No se requiere ser socio de la gel 

para el desempeño de este cargo.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉP 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: 6 

    

sesiones de la Junta General de Socios; C) Supervisar la marcha 

administrativa de la sociedad y la gestión de sus funcionarios.- D) Suscribir las 

actas de las sesiones de la Junta General.- E) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General los certificados de aportación de las participaciones.- EF) 

Reemplazar al Gerente General en caso de falta, ausencia o incapacidad 

temporal o definitiva de éste y actuar con las mismas atribuciones y deberes 

hasta que reasuma sus funciones o la Junta General designe nuevo Gerente 

General.- G) Suscribir, conjuntamente con el Gerente General, los 

documentos relativos a los gastos, inversiones y en general toda transacción, 

acto o contrato que obligue a no a la compañía, cuando la cuantía individual 

sea de entre CINCUENTA MIL Y CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.- H) Los demás que le confieran las leyes, el Estatuto 

de la compañía, sus reglamentos internos y las resoluciones de la Junta 

General de Socios.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- DEL GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA:- El Gerente General de la Compañía será 

    

o . » a 
nombrado por la Junta General de Socios por el período de CINCO ANOS, Bud 

pudiendo ser reelegido indefinidamente.- En caso de ausencia temporal o 

definitiva será reemplazado por el Presidente Ejecutivo de la compañía.- No 

se requiere ser socio de la Compañía para el desempeño de este cargo.- 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL:- El Gerente General tendrá los siguientes deberes y 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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atribuciones:- A) Representar ala-compañía legal, judicial y extrajudicialmente 

“sen forma individual o conjunta con el Presidente Ejecutivo.- B) Administrar las 

empresas, almacenes, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a 

nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en este contrato social.- C) Convocar a las sesiones de la Junta 

General de Socios y actuar como Secretario de las mismas.- D) Nombrar y 

remover a los empleados y en general al personal de trabajadores que 

laboren en la compañía.- E) Dirigir e intervenir en todos los negocios y 

operaciones de la compañía, abriendo cuentas corrientes, de ahorros, 

girando, aceptando, suscribiendo, cediendo y endosando letras de cambio, 

pagarés y otros valores negociables, cheques u órdenes de pago u otros 

documentos, a nombre y por cuenta de la compañía, otorgando recibos, 

firmando contratos o contratando préstamos, realizando inversiones, etc., 

dentro de los límites y/o montos señalados en el Estatuto.- F) Otorgar poderes 

para negocios especiales; para nombrar procurador judicial o un factor.- Para 

conferir poderes generales necesitará autorización previa de la Junta General 

de Socios.- G) Firmar junto con el Presidente Ejecutivo los certificados de 

aportación de las participaciones.- H) Presentar anualmente a la Junta 

General un informe, juntamente con el balance y los proyectos de reparto de 

utilidades.- 1) Las demás que le confieran las leyes, el Estatuto, los 

reglamentos internos, las resoluciones de la Junta General y en general todos 

los que le son inherentes por su cargo en la compañía.- J) El Gerente General 

intervendrá, conjuntamente con el Presidente Ejecutivo, en todos los gastos 

e inversiones, y en general en toda transacción, acto o contrato, que obligue 

o no a la compañía, hasta por una cuantía individual sea entre CINCUENTA 

MIL Y CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

CAPÍTULO TERCERO.- DEL EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES, 

RESERVAS Y DISPOSICIONES VARIAS:- ARTÍCULO  VIGÉSIMO.-
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General está obligado a presentar a la Junta General de Socios el 

anual y el estado de pérdidas y ganancias, así como la 

distribución de beneficios, en el plazo máximo de noventa días a co 

desde la fecha de terminación del respectivo ejercicio económico.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- RESERVAS FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES:- La Junta General de Socios podrá decidir” o 

la formación de reservas facultativas O ¿speciales, Áudiendo destinar, a este 

efecto, una parte o todas las utilidades líquidas por dístribuirse.- El saldo, de” 

haberlo, será distribuido entre los Socios en proporción al capital pagado que 

cada uno de ellos tenga en la Compañía- ARTÍCULO VIGÉSIMO | 

TERCERO.- ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS:- La inspección y / 

conocimiento de los libros de la Compañía, de sus cuentas, cartera, A 

correspondencia y documentos en general, solo podrá permitirse a las 

entidades y personas que se hallen facultadas para ello en virtud de - 

contrato o por disposición de la Ley, así como a aquellos funcionarios y 

empleados de la Compañía cuyas labores lo requieran.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO:- Todo aumento de capital y/o reforma de estatuto de la7 

Compañía deberá ser aprobado (a) por la Junta General de Socios Y la 

autoridad competente, e iríScrito (a) en el Registro Mercantil ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Podrá disolverse y” 

liquídarse antes del vencimiento de dicho plazo, -<4sí como prorrogar o 

reducir la duración del mismo, previo acuerdo de la Junta General de — 

- Socios, tomado de conformidad con la Ley y este estatuto.- HASTA AQUÍ EL 

ESTATUTO.- CLÁUSULA TERCERA- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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Y 

CAPITAL SOCIAL:- El capital social de la compañía, que es de DOS MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, se 

encuentra pagado en su cien por ciento, mediante aportes en numerario 
  

efectuados por todos los-Socios fundadores.- Siendo así, 

cuadro que se detalla a continuación: 

  

distribución 

del capital social entre los socios, queda conformada de acuerdo al 

  

  

  

  

  

  

  

            

NOMBRE DEL] CAPITAL SOCIAL /— TOTAL 
Y - 

SOCIO € 
e SUSCRITO | PAGADO [PARTICIPACIONES % 

A 

us$ /| US$ 

WILSON RODRIGO |500 500 7 5 20% 
/ / / 

GALEAS JIMENEZ / 

ANDRES DANILO [500 / [500 / 5 / 20% 

GALEAS ARTHOS 

SANTIAGO DAVID |500  - [500 y 5 / 20% 
/ e 

GALEAS ARTHOS 

MARIA BELEN 500 500 7 57 20% 
/ / 

'GALEAS ARTHOS 

MILTON ANDRES 4500 / 500 / 5 1 20% 

QUIROZ FREIRE | 

TOTAL 15525097 US$ Y 257 | 100% 

2.500 
  

CLÁUSULA CUARTA. - DECLARACIÓN FINAL:- En razón de la naturaleza 

de los aportes efectuados, se acompaña como documento habilitante de la 

presente escritura pública, el respectivo Certificado Bancario de la Cuenta 

de integración det Capital, siendo esta inversión nacional.- Usted, señor 

Notario, se servirá anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la completa validez del presente instrumento; incorporará 

 



  
(E) BANCO PICUINCHA CA. 

  

   
     

    

    

   
    

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 0006 
Quito, 18/06/2013 . o 

Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): WILSON RODRIGO GALEAS JIMENEZ 
Con Cédula de Identidad: 1704911195 consignó en este Banco la cantidad de: - 2500 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la: : e DS a 
FLEXTRANS CIA. LTDA. . que actualmente se encuentra c. ilenda 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador < » 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los accionistas 

      
    
  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

              

NTAA NOMBRE DEL ACCIONISTA ¡O TO UTN / ALOR 

1|WIiLSON RODRIGO GALEAS JIMENEZ . 1704911195 $. 500 s a 

2] ANDRES DANILO GALEAS ARTHOS Y 1711628154 7 $. 500 , $ 

3|SANTIAGO DAVID GALEAS ARTHOS Y 1712206281 s. 500 Y 

4|MARIA BELEN GALEAS ARTHOS / 1712206679 / $. 500 Y y MJusd 

» 5|MILTON ANDRES QUIROZ FREIRE / 1718929217 / $. 500 Y usd 

$. usd 

$. usd 

$. usd 

$. usd 

$. usd 

> $. usd 

. $. usd 

: TOTAL $. 2,500.00 usd       

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente sí el tiempo de permanencía de los fondos en fa cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

    
 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7469145 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GALFAS JIMENEZ WILSON RODRIGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/11/2012 10:32:27 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- FLEXTRANS CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/11/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TIFULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN. CASO CONTRARIO DICHA. 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.J0. 001 DE FECHA * 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

161 12012
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” Documento generado por Quipux 

   ¿ Q Agencia 
Nacional 

há de Tránsito 

Oficio Nro. ANT-UAP-2013-6202 

Quito, D.M., 29 de mayo de 2013 

Asunto: CONSTITUCION JURIDICA 

Señor 

Wilson Rodrigo Galeas Jimenez 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al Documento No. ANT-UAP-2013-5239, se le comunica que se atendio 

favorable con Resolución N” 099-CJ-017-2013-UAP-ANT 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

A 

AP taz 
DIRECTOR PROVINCIAL DE PICHIÑCHA 

    

   
    
     
Referencias: 

- ANT-UAP-2013-5239 

  

Anexos: 

- image2013-05-06-114237.pdf 

or 

A. Antonio José de Sucre (Av. Occidental y J. Sánche 
PBX (593) (2) 3828-890 

Quito - Ecuador 

dew ant gob, ec 
vi



EE Agencia 
O Nacional 

   

RESOLUCIÓN No. 099-CJ-017-2013-UAP-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA Y 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-5239, de 06 de mayo de 2013, 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“FLEXTRANS CIA. LTDA.” ha solicitado el informe previo de Constitución 

Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “FLEXTRANS CIA. LTDA.” con domicilio en la parroquia Nayon, 

cantón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el 

informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de CINCO (5) 

integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

N” de N” DE 

socio ¡NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS CÉDULA 

1 WILSON RODRIGO GALEAS JIMENEZ Y 1704911195 0 

2 [ANDRES DANILO GALEAS ARTHOS 1711628154 |5 

3 SANTIAGO DAVID GALEAS ARTHOS 1712206281 16 

4 [MARIA BELEN GALEAS ARTHOS y 1712206679 kb 

5 [MILTON ANDRES QUIROZ FREIRE Y 1718929217 ls         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporté; Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: ar os 

  

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter “económico- estratégico 

para el Estado, las operadoras deberáñi tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse f” . 

  

Dirección: Av, Manjscal Sucre y Jue Sal 
Sector La Pulida, emiguas instalaciones nde TERCIPO 
Quito - Ecuador RESOLUCIÓN No. 099-CJ-017-2013-UAP-ANT 

“FLEXTRANS CIA.LTDA.” 

  

tr de Tránsito | 00 10 

    



  

   

Agencia 
<= Nacional 

ML de Tránsito 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones Que]_— 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”.   Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

- Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte  -. 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha, mediante Informe Técnico 

favorable No. 0542-DT-UAP-017-2013-ANT, de 20 de mayo de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 

de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “FLEXTRANS CIA. 

LTDA..” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Pichincha 
mediante” Informe No. 602-AJ-UAP-017- 2013-ANT de 28 de mayo de 2013, 

recomienda la: emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 

de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “FLEXTRANS CIA. 

LTDA. ”; ¡por haber: ¿cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 

7 

    
Dreccion: Av, Marea? Sure y José Éneliez 

Sezxor La Pulsa, antiguas instalaciones de FERIXPO RESOLUCIÓN No. 099-C3-017-2013-UAP-ANT 

Quito - Ecuado, 
vewtvw.ant.gob.ec “FLEXTRANS CIA.LTDA.”



HI Agencia 
<< Nacional - 0011 

57 de Tránsito 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución 

'DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las. Un 

   

  

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgáfé 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. dl 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de .Transporte de 
Carga Pesada denominada “FLEXTRANS CIA.LTDA.”, con domicilio en la 
parroquia Nayon, cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda 

constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

3. El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 
Agencia Nacional de Tránsito no - implica el reconocimiento de derecho 
alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 

o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 
sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de' Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

   

  

5. Una vez adquirida la personería: JudiES 42 Compañía quedará sometida 

a las disposiciones de la Ley; Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciónes que sóbre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte: Terrestre, . Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del| [caso SF” ] 

  

Dirección: Av. Marircal Sucos y Josá Sh 
Sactor La Puldda, antiguos imstalociones Ae TEREXPO 

a gor RESOLUCIÓN No. 099-CJ-017-2013-UAP-ANT 
mocemaches "FLEXTRANS CIA.LTDA.”



    

     

E A LE Agencia 
«e Nacional sa re de Tránsito 

  

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad 

Administrativa de Pichincha de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el 28 de mayo de 2013. 

   

    
Ma 

'enberg 

   
   Gala Sr 

DIRECTOR PROVINCIAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE PICHINCHA 

LO CERTIFICO: 

  

, Mea Pd 
ASESOR JURÍDICO!DE LA ÚNIDADAD AINISTRATIVA 

'DE PICHÍNCHA ” 

Elaborado por: or 

A 
Direccion: Av. Mariscal Sucre y Josi Sanchar 4 

Sector La Pulida, antiguas instalaciones de SEREXPO 
Q a to. Ecuador RESOLUCIÓN No. 099-CJ-017-2013-UAP-ANT 
ronantocbes “FLEXTRANS CIA.LTDA.”
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

| - 0012 

los documentos habilitantes mencionados; y, conferirá las copias que se 

as 

  

PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, tn 

COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNAS DE SUS”"” 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL DOCTOR HECTOR 

ELIZALDE M.- COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, MATRICULA 

NUMERO SEIS MIL NOVECIENTOS OCHO, PARA LA CELEBRACIÓN 

DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, Y, LEÍDA QUE LES 

FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE RATIFICAN Y 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA 

EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

SR. WILSON RODRIGO GALEAS JIMENEZ 

CC. 7120797175 

Ll 

Audids Gólica 
SR. ANDRES DANILO GALEAS ARTHOS 

Cc [71291549 

y 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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SR. SANTIAGO DAVID GALEAS ARTHOS 7 

c.c. 1112206284 

7 BpdúCplias 

SRTA. MARIA BELEN GALEAS ARTHOS 

co 1712206699 

   ANDRES QUIROZ FREIRE 

c.C. 14182921-+ Y 

LA NOTARIA, 

MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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torgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CONSTITUCION BELLA, 

COMPAÑÍA “ FLEXTRA g alla 
    

o 

RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías en su Resolución número SC.LDJC.Q.13.003485 de fecha once de 
Julio del año dos mil trece, se tomó debida nota al margen de la Escritura Matriz de 
Constitución de la Compañía * FLEXTRANS CIA. LTDA”, de fecha diez y nueve 
de Junio del año dos mil trece, la Aprobación de la Consitución de la Compañía 

LA NOTARIA, 
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TRÁMITE NÚMERO: 35881 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 28707 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 21/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN "Cn ANN 3216 
REGISTRO: al 1 | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

so 7 x 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: —* 

ON 
/ 

  

  

  

  

  

  

            
    

  

  

  

  

Identificación 7”. ['Nómbres . IN Cantón dé = | Calidad en que Estado Civil 

. MON ON [Domicilio [comparece > 

1712206679 >. | GALEASARTHOS: >| Quito ME TS Soltero 

20 | MARIA BELEN 0 A E 
1711628154. | GALEASARTHOS Quito “2 [SOCIO -  - > Soltero 

7 | ANDRES DANILO A - 

1718929217 ___ | QUIROZ FREIRE Quito 0 [SOCIO - | Soltero 
> 2 | MIETON ANDRES E 

1712206281 -- > | GALEASARTHOS | Quito “7. [SOCIO > Soltero 

> | SANTIAGO DAVID! [e OS 
1704911195 -. | GALEASJIMENEZ* Quito 2 05 | SOCIO=== > Casado 

WILSON RODRÍGOL | 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 2-5 Ax NO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO), | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: — EN ALA 19/06/2013. 
NOTARÍA: - - > : - 4] NOTARIA:TRIGESIMA PRIMERA 

> CANTÓN: “QUITO 
  

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J,DJC.Q.13.003485 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. OSWAtDO NOBOA LEON 

  

  

  

RESOLUCIÓN: > 
PLAZO: SO AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLEXTRANS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         

  
Página 1 de 2 
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0018 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital - Valor 

Capital “20 0. 2500,00 - 

  

  

      
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS ADM: PE Y GG POR JUNTA 5 AÑOS RL: GG Y PE IND O CONJ RESOLUCION 

RECTIFICATORIA NO. $C.11.DJC.Q.13.4134 DE FECHA 15/08/2013.- 

  

  

  

CACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

dIsEnTE: 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN + 0 MO 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA 
   

   

    

    

    
  

DR. RUBEN ENRIQBÉ 

REGISTRADOR MÉR 

A OS er “np 
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NUPBRINTENDENCIA 

De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.D.DJC.13. 

QUES 26 SER MA 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FLEXTRANS CIA. LTDA., ha concluido 

los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Pltlzó (dle ho, 
Dra. Gladys Yugha de Escobar 

SECRETARIA GENERAL, SUBROGANTE 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO


